
18 Cte Hgo ais o y: ANÓNIMA: e 

seromia da did AY IE OY IL COXIGENOS1 MANUFAC SA 
SR O ON 222 OXEMANEC 4 bbotoin dis nrcorniprróts ia 

Aaa ARAS Al CUANTÍA: ($800, dd) atreelación rif 

2 ia Donate LL . En lacciudad: de: Guayaquil, capital de; la 

provincia: del. Gúayas; República del.Ecuador, .el. siete:«de mayo: del «año: dos 

mul nueve; tanto: mí, «Doctor PIERO GASTON AYCAR! ¡VINCENZINL 

Notario Titular! Trigésimo del cantón Guayaquil, comparecen; por. sus ipropios 

derechos:ila-'señoritas JANNENA «CRISTINA SIEVESTRE: RAMIREZ, 
soltero,” ejecutivayyy: el señoribo; MIFON«:ROBERTO. SILVESTRE 
SORIANO); casádo;ejebutivo;-los: compareciente son ecuatorianos, ¿mayores 

de-edad;:«domiciliadosr:enm:la ciudad:de: Guayaquil; Provincia del Guayas; 

capaces para obligarse y:contratár a; quiends:de ¡conocer:doy fe, bien instruidos 

en. ell objeto yalresultadosidén éstas esorituraya: la: qué proceden ¡comoi:queda 

indicado; con amplia entera libettadi para: su.otorgamientównle ipteséntan:la 

minuta» siguiente ¡MINUTA! ¡SEÑOR NOTARIO.:En:el: Registoo:rde 
Escrituras Públicas.4“u ¿cárBo, sivase:incorporar una+de constitución de una 

sóciedad anónima; que*S8 doritienel' dl Menor delas: :siguientes: cláusulas: 

PRIMERA: yCOMPARECIENTES: :Comparecen;¡al:<otorgaínientade.- la 
presente escritura. públicaoymantfiestan su» voluntad: dexconstitiir una sociedad 

anónima,-lasi:siguientes«persoñías:: vJANNINA- CRISTINA, SILVESTRE 

RÁMIREZ, isolterás ejecutivat mayoé de edad,. ecuatoriana, domiciliada enla 

cidad dor GERyaquil Y) MILTONIROBERTO: SILVESTRE'SORIANO, 

casado :ejecutivo; mayor+deegad,écuátoritino)“dodiiciRádo ter qa! titidad dé 

Gúayaqtil] “Y SEGUNDA: <í DENOMINACION ADOMICIE 

NACIONABIDAD.-¿La:coímpañiaquecsesconstituye pon el! proseñt 

se: denominará» OXIGENOS ¡MANUEACTURADOS::SA4cbQ 
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nacionalidad es; ecuatoriátia»y ¡su dómicilio es la ciudad de Guayaquil.- La 

sociedad podrá establecer sutúrsales;. agencias en cualquier lugar de la 

Repúblita'd'del exterior TERCERA: OBJETO SOCIAL.- Podrá dedicarse 

a las.-siguientes .actividades>-:A la producción, comercialización de gases 

industriales -.y -. medicinales; / 14;".cofípra, venta, permuta, importación, 

exportación, alquiler,;: consignación: de maquinaria, equipos, repuestos y 

acbesorios, cubiertas,.cámaras, vehículos; motores, ¡combustibles lubricantes, 

incluida !la-explóotación de ¿stáciones tde: servicio, así :como:.productos: :y 

subproductos para.vehículos autemotores:” Se entiende; incluidos'eñ ¡ebobjeto 

social! los; actos felacionados cori el misiño que! toádyuvema la. realización de 

sus fies/ aunquerno estén expresameñte indicados.-¡¿La compáañíaxio se podrá 

dedicarva Ja :compraventa:de cartera, ni-a:la intermediación financitra;-: Pará 

cumplir con su-objetó social -puéde»adquirir. acciones ia; participaciones b 

cuotas::sociales.de cualquier clase: de-tompañías interviniendo:como socio: o 

acelonista: en la: fundación: osjaumentó:de, capital ide.«sociedades de. cualquier 

clase; «Podrá «dedicarse: por.cuenta:prepias.deterceros y/o:asociada a tercerós a 

ejecutaritoda clase: de. 'actós-ó contratos /páfinitidos ¡porta Ley Eeyatoriana y 

que tengan.relación con. su objeto:secial.+ CUARTA: PLAZO+El plazo dé 

duración: de la compañía! es de-CENCUENTA/AÑOS,:contados:a partirde la 

inscripción» de la presente-escritura En sl: Registro Mercantil: Noyobstantesla 

Junta General de ¡Accionistas podrá disminúir orprorrogaret:plazo <previo:al 

autiiplimiento de losireqiisitos tegáles.tde conformidad:coniel-artículo treinta y 
tres «de :la' ¡Ley «de, Compañías. QUINTA: CAPITAL: SOGIAL,5 Eb tapital 

Abtorizadónde:Ia tonpañía es de: NED SEISCIENTOS DÓLARES.DE LOS 
ESTADOS.UNIDOS:¡DE:AMÉRIGA. »El tcapital:suscrito dela compañía es 

de OCHOCIENTOS DÓLARES! DE'¡LOS ESTADOS? UNIDOS. DE 
AMÉRICA: dividido:en ochópientas-acciones: ordinarias y nominativas ide niñ 

dólavide toy Estados Unidos8/dé Mméñnescdda unir al iásmo: qué: podrá ser 

 



        

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas (Pé 

limite del capital autorizado.- SEXTA: INTEGRACIÓN DEL 

El capital suscrito de la compañía está integrado de la siguiente 

JANNINA CRISTINA SILVESTRE RAMIREZ ha suscrito setecientas 

noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y ha pagado en efectivo el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas, esto es la suma de CIENTO NOVENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y, b) 

MILTON ROBERTO SILVESTRE SORIANO, ha suscrito ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y ha pagado en efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Los pagos en efectivo constan en el Certificado de Integración 

de Capital otorgado por un Banco de la localidad. El saldo del capital será 

pagado en el plazo de dos años contados a partir de la suscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, en cualquiera de las formas permitidas por 

la Ley.- SÉPTIMA: ESTATUTO SOCIAL.- Los accionista fundadores han 

resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social.- ARTÍCULO PRIMERO.- El 

gobierno de la compañía esta a cargo de la Junta General, la misma que 

constituye su órgano supremo; la administración de la compañía estará a cargo 

del Gerente General y del Presidente.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta 

General, sea ordinaria o extraordinaria, podrá ser convocada por el Gerente 

General, por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por lo meno     
Ordinari o, 1 Las % — AYCART 
rdinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los treslh ISS AÑCENZIN 

  

 



posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía.- Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO 

TERCERO.- No se requerirá convocatoria previa cuando se trate de Juntas 

Generales Universales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, en este caso, todos los 

accionistas concurrentes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y 

podrán reunirse en cualquier lugar del país.- El Quórum de instalación para 

constituirse en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, presente o representado, cuando se 

trate de primera convocatoria; la Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo expresárselo 

así en la convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo disposición 

contraria de la Ley o del presente estatuto, las resoluciones se tomarán por 

simple mayoría del capital pagado concurrente.- Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.-- ARTÍCULO QUINTO.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida por 

el Gerente General, será subrogado por el Presidente, con las mismas 

atribuciones que el funcionario subrogado.- ARTÍCULO SEXTO.- Son 

atribuciones de la Junta General: a) Designar y remover al Gerente General y 

al Presidente quienes durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, los mismos que podrán ser o no accionistas de la 

compañía; b) Designar al Comisario principal y suplente, quienes durarán 

cinco años en sus funciones; e) Discutir, aprobar, modificar o rechazar las 

cuentas y balances presentados por el administrador; d) Resolver acerca de la 

forma del reparto de utilidades, la formación de la reserva legal y en casos 

necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de 
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33% Banco Bolivariano | mo ra moto 
Télex: 42340 “BNK8OL DE-G YAQUIL - ECUADOR 

RUC: 0990379017001 a > 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL o ] 

No. 000011KCO 10 
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Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la o ES Y 
formación OXIGENOS MANUFACTURADOS S.A. OXIMANEC XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX _ / 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: $ 

o NOMBRE o "CANTIDAD | 
SILVESTRE RAMIREZ JANNINA CRISTINA l $198.00 O 
SILVESTRE SORIANO MILTON ROBERTO  ' $2.00 oO 

e AA 
j z 

TOTAL -—+ $200.00   El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Cápital se conservará en el Banco como: depósito de plazo 2040 
de conforinidad con el Art, 51 de la Ley General de Instituciones del "Sistema: Financiero, y devengará un Interés 
del 1.00% -, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 las. | 

db
 

¿ 
Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital aque se refiere este Certificado y los intereses > ' 
"respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de, la “misma, después de que él Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
"nombramiento de los Administradores.   
Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus'intereses, 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compas, según 
el caso. ” 

> 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la inforñación y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. ] 
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GUAYAQUIL, 06 DE MAYO DE 2009 | — o ( 

  

FIRMA AUTORIZADA 

  

 



própiediátisde la compañía; £) Acordar eliautnento. o, disminución:de 
suscrito-de:Ja compañía; £) Las demást Conteñitlasien das Ley yoen «Df Se y 

estatuto: ARTÍCULO; SÉPTIMOS Soratribucions:del Gerente-Gel e E 
Ejercer individualniente Ja representación legal, judicial y extrajudicialdésla. , .. 

tompañíay b) Administrarjunto cor ek Presideñte,¡con: poderámplio; geriétaly 

suficiente los" iestablecimientos,ivempresas. yb negocios"!:de:-la: conipañía; 

ejécutando: alunómbre : de.uelta. toda - ¿hise des :actos 80% ¿dútratos sin Haás 

limitaciones que las:señaladas por;elcestatuto; e) Preseritar cuentas: y: balances 

   
   

para! sti Afírobación a: la::Jurita General;«d) Convocar zasJunta: General e) 

Suscribir cónjuntamente;:conyel Presidente los: títulosy taloniriosvder 143 

acciones ide: lási demás ictás dO Juita!Géneraly ¡clas demás contenidas: en-la 

Ley: sien ebpresente estatutos: ARTÍCULO:OGFAVO:=Sonatribucionesi del 
Presidente: ia) Presidir»-las »sesiohesorde*+ Junta; Génerál; » b) ¿sSuscribié 

conjtuntaniente-con el: Getente:Gengtal, los títulos y: talonarios. de-las:atciones 

y áctas:de:Junta General;:c) :Subrogar:al Gereñte.General:én «caso.desausencia 

tempóral:y/0'defihitivá;»: ejerciendo: la; fepresentación.. legal, judiciales y 

extrajudicial: deilazcompañía; y!d)-Las «demás.tontenidas:ensla Ley! yi:en:el 

presente: ¡Estatutó,» ARTÍCULO) NOVENO: TÍTULOS: Y: VOTOS/%iLas 
actiones¡son otdinarias y. nominativas:y:lós títulos: de las mismas:contendrán 
las-declaraciónes exigidas: por la Leyiy dlevarán la firma:del Gerente ¡General y 

del Presidentesde la- compañía: Cada título «puede representar:unál o:varlas 
É t 
É 

accionés | y ¡deberá:: llevarlas muméración:correspondiénte:. Cadavacción::es 
| 

indivisible;: y, enxcaso. de:<«haber. sidopagada: integramente suxvalon¡ dará 
| 

derecho aún. voto:en las deliberaciones! dela Junta General en:ptoporción: de 

    PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones yÁ 

smiten de conformidad . las disposiciones legales pertinenk repsmiten de, couípemidad, 99m , PURA IO VEA ds 
compañía conSidérará*+Gótho/dueño de las acciones a quien «Aparezca 

PEOR a E Mus-0d Ml 
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énicel» Eibro::de:Acciones!y»:Accionistas» de la. .cómpañía.-; AREÍCULO 
DÉCIMO: PRIMERO.=» FALTA DE: TÍTULOS.::En'¡caso de extravío, 
pérdida;sistracción,inutilización:de uñi tífila ¡de tábciones se Vlservarán.las 
disposiciohes:legales lpará»conferir nuevo título; en reemplazo del ¡bxtraviado; 

perdido; sustraido:.bc:iputilizado;, Todos: los: gastos que: :sel:dausarert enel 

reemplazo susodicho::serán: de: cuenta: :exclusiva: del. accionista iinteresado:> 

ARTÍCULO DÉCIMO +SEGUNDO.- «La: compañía «se::disolverá::por-.lás 

causales señaladas enda.Ley: de compañías y:en tal cásó entrarásen liquidación; 

la qjueupodrá :estársa cargo de (Sus: ipropiós administradores:ARTÍCULO 

DÉCIMO: FERCERO:-:Lascútilidadosr:s6 repartiránudeacuerdo ailoqué 

dispone'»la+ Ley :de»«Compañíias:»» DISPOSICIÓN: TRANSITORIA,s:»Los 

accionistas:siifundadorés Y ¿atitófizan Y lexpresamente::.tal »:Abogado «Carlos 

Barrionteva? Cábanilla para, tobténersta::aprobación::iy-"wel tegistrode:->1a 

compañía;:ásiimismo queda facultado:cúalquiérasde:los ateionistas fundadores 

para»:convocar:a la ¡primera :Juntá? General; enla ¡quese ¡elegirán «a «los 

funbionarios Ades! lancsociedad::<A grégue> usted: s señor: Notario las: demás 

formalidades «den estilo: para+la- perfecta Validez. dé:vesta: escritúra: pública: £) 

legibles) Abogado" (Caras ¡Barrióñticron Cabañilla+1 Registro. dinco mil 
cuatrocientos: 4os.- » Guáyaquil:: Hasta: aquíicilar minutas: vEs :copia:= En 

consecuencia : los) otiorgantes:| se vafirinan-eñ :¿hocontenido: dexla.preinserta 

minuta, la: mistna-=que: se uelevá va ¡Escritura:: Pública- «Se»!agregaríí los 

documentos: de Ley. Leida esta escrituravde principio a fin;:pof mi el «Notario 

eniialtayvoz:sa los::oforgantes;:iquienesila aprueban» emilodas sus. pattes;se 
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JANNINA G¿SHE-VESTRE RAMIREZ 
€.C.No:09084399641:5.11 sarten del al 

C.V. No 146-0683    

  

C.V. No 059-005 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta 

CUARTA copia certificada de la ESCRITURA — DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA OXIGENOS MANUFACTURADOS 

S.A. OXIMANEC, la misma que sello, firmo y rubrico en 

la ciudad de Guayaquil, el ocho de mayo del dos mil 
nueve, de todo lo cual doy fe. 

  

jero Gaston cort Vincenzini 

: : 
IL 

NOTARIO RIGESIMO CANTÓN GUAYAQ 

  

 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
OXIGENOS MANUFACTURADOS S.A. OXIMANEC, celebrada 
ante mi DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo 
Titular del Cantón Guayaquil, con fecha 7 de Mayo del 2.009, he 
tomado nota de la Resolución No. 09.G.1J.0002712, dictada por el 
Sr. Ab. JUAN BRANDO ALVAREZ, Subdirector del Departamento 
Jurídico de Compañías de Guayaquil, de fecha 14 de Mayo del 
2.009, dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 
Literal a de dicha resolución, quedando anotado al margen de los 
testimonios que anteceden.- Guayaquil, 18 de Mayo del 2009.- Doy 
fe. 

  

Dr. Piero Gaston Aycart Vincenzini 

NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN 
GUAYAQUIL 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Mayo del dos mil nueve, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09.G.IJ.0002712, de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías, Ab. Juan 
Brando Álvarez, el 14 de mayo del 2009, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: OXIGENOS 
MANUFACTURADOS S.A. OXIMANEC, de fojas 49.915 a 49.925, 
Registro Mercantil número 9.148. 
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DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA RCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 0010613 

Guayaquil, -1 JUN 2009 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía OXIGENOS MANUFACTURADOS S.A. 

OXIMANEC, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


